
DISPONGO:

Artículo l.° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a 
propuesta conjunta del Ministerio de Educación y Ciencia y 
los de Interior y Administración Territorial, se establecerán 
la estructura y funciones de las unidades provinciales que 
deberán desarrollar las funciones y servicios periféricos no 
afectados por las transferencias.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

27853 REAL DECRETO 2692/1983, de 15 de junio, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de Galicia.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de 
reorganización de la Administración periférica del Estado con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los 
servicios periféricos de los Ministerios que hayan transferido 
la mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autónomas 
mediante la supresión de las Direcciones Provinciales afectadas 
por los traspasos y la adscripción de las unidades resultantes 
de la reorganización a los correspondientes Gobiernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone en su artículo 2.a que las Di
recciones Provinciales de los distintos Departamentos minis
teriales se suprimirán por Real Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, atendiendo al volumen de las funciones y ser
vicios propios de aquellos que hayan sido transferidos a las 
correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomía para Galicia, 
aprobado por la Ley Orgánica 1/1981, de 5 de abril; el Real 
Decreto 1763/1982, de 24 de julio, reguló el traspaso de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Co
munidad Autónoma de Galicia en materia de educación. El 
volumen de las funciones y servicios transferidos en virtud 
del citado Real Decreto justifica la reestructuración de los 
servicios periféricos del Ministerio de Educación y Ciencia 
mediante la supresión de las correspondientes Direcciones Pro
vinciales afectadas por los traspasos.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a pro
puesta conjunta del Ministerio de Educación y Ciencia y los 
de Interior y Administración Territorial, se establecerán la es
tructura y funciones de las unidades provinciales que deberán 
desarrollar las funciones y servicios periféricos no afectados 
por las transferencias.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

27854 REAL DECRETO 2693/1983, de 5 de octubre, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia en Alicante, Castellón y Va
lencia.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de 
reorganización de la Administración periférica del Estado, con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los 
servicios periféricos de los Ministerios que hayan transferido 
a mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autóno
mas, mediante la supresión de las Direcciones Provinciales 
afectadas por los traspasos y la adscripción de las unidades 
resultantes de la reorganización de los correspondientes Go
biernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone en su articulo segundo que las 
Direcciones Provinciales de los distintos Departamentos mi
nisteriales se suprimirán por Real Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, atendiendo al volumen de las funcionas y 
servicios propios de aquellos que hayan sido transferidos a las 
correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomía para la Co
munidad Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 12/1982, de 
10 de agosto, el Real Decreto 2093/1983¡ de 28 de julio, reguló 
el traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma Valenciana en materia de 
educación. El volumen de las funciones y servicios transferidos 
en virtud del citado Real Decreto justifica la reestructuración 
de los servicios periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia mediante la supresión de las correspondientes Direcciones 
Provinciales afectadas por los traspasos.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia de Alicante, Castellón y Valencia.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a pro
puesta del Ministerio de Educación y Ciencia y los de Interior 
y Administración Territorial, se establecerán la estructura y 
funciones de las unidades provinciales que deberán desarrollar 
las funciones y servicios periféricos no afectados por las trans
ferencias.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

27855 REAL DECRETO 2694/1983, de 5 de octubre, por el 
que se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia en Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife.

El Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo, sobre medidas de 
reorganización de la Administración periférica del Estado, con
templa la necesidad de proceder a la reestructuración de los 
servicios periféricos de los Ministerios que hayan transferido 
la mayor parte de sus funciones a las Comunidades Autóno
mas, mediante la supresión de las Direcciones Provinciales 
afectadas por los traspasos y la adscripción de las unidades 
resultantes de la reorganización de los correspondientes Go
biernos Civiles.

Dicho Real Decreto dispone en su artículo segundo que las 
Direcciones Provinciales de los distintos Departamentos mi
nisteriales se suprimirán por Real Decreto acordado en Con
sejo de Ministros, atendiendo al volumen de las funciones y 
servicios propios de aquellos que hayan sido transferidos a las 
correspondientes Comunidades Autónomas.

Como consecuencia del Estatuto de Autonomía para Cana
rias, aprobado por la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, 
el Real Decreto 2091/1983, de 28 de julio, reguló el traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de educación. 
El volumen de las funciones y servicios transferidos en virtud 
del citado Real Decreto justifica la reestructuración de los ser
vicios periféricos del Ministerio de Educación y Ciencia me
diante la supresión de las correspondientes Direcciones Pro
vinciales afectadas por los traspasos.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejó de Ministros en su reunión 
del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se suprimen las Direcciones Provinciales de 
Educación y Ciencia en Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Art. 2.° Por Orden del Ministerio de la Presidencia, a pro
puesta conjunta del Ministerio de Educación y Ciencia y los 
de Interior y Administración Territorial, se establecerán la es
tructura y funciones de las unidades provinciales que deberán 
desarrollar las funciones y servicios periféricos no afectados 
por las transferencias.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


